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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado adornicilio^^Bmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se!
mestre, 50, y un año, 100.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal. •

TARIFA DE INSERCIONES

lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
tri-

Pesetas-
>s reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jmplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial; línea o fracción
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros

1,00

2,00
á,oo

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.Administración y Talleres:
seo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—Apd.° 937.
*)RAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

tan incluidos en el mismo. El otro ejem-
plar quedará, con nota igualmente forma-
lizada, archivado en el Consejo Supremo.

ÍOBIERNO DE LA NACIÓN del de Tratamiento Sanitario Obligatorio
del ganado.

Esta Jefatura de Obras Públicas ha^
ce saber que don Antonio Montón
Mosteirq ha solicitado autorización pa-
ra establecer una! linea de viajeros de
Madrid-Rozas de Puerto Real, por
Navalcarnero y Villa del Prado.

Lo que se hacse público para general
conod miento. *Ministerio de Justicia Artículo cuatro. Elejemplar devuelto

a la correspondiente autoridad diplomá-
tica o consular será entregado por ésta
al interesado, a quien servirá de notifi-
cación formalen cuanto al alcance de los
Decretos de indulto con referencia exclu-
siva a los hechos que en la declaración
se contengan y supuesta veracidad de los

Madrid, 6 de febrero de iQ47^HGobernador Civil, Carlos Ruiz. I
(G. C—544)

—
ElECRETO de 17 de enero de 1947 por

el que se dan normas para legalizar la
situación de los exilados españoles en el
extranjero y facilitar su regreso a £5-

Las Entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

paña Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

JNSPECCION DE CIRCULACIÓN Y TRANS-
PORTES POR CARRETERA

Con objeto de dar facilidades a los es-
lióles exilados en el extranjero para que
edan legalizar su situación antenues-
s oficinas diplomáticas y consulares, y
objeto también de que puedan tener co-
cimiento exacto del alcance y extensión

mismos

Artículo cinco. Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a los
preceptos contenidos en este Decreto y
autorizados los Ministros de Ejército,
Marina, Aire y Justicia para dictar las
disposiciones que exija su debida aplica-
ción y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a 17 de enero de
1947-

Madrid, 3 de febrero de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, Cipriano Salvatierrra.

(G. C.-546) (O.—10.576)
t, con respecto a su conducta durante
pasada guerra de Liberación, tengan
Decretos de indulto de 9 de octubre
'945 y 27 de diciembre último,-

A propuesta del Mini.stro de Justicia,
"t la conformidad de los de Ejército,
inna y Aire, y previa deliberación del'
msejo de Ministros,

Peticiones de lineas de viajeros

Delegación de Industria de iaEsta Jefatura de Obras Públicas
fíace saber que don Zacarías Gonzá-
lez Calle ha solicitado autorización
para establecer una línea de viaj'eros
de Miajadas a Badajoz, por Mérida.

provincia de Madrid
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
«ABECE», S. IL.,en solicitud de au-
torización para legalizar su industria
de fabricación de malta (germinado-
ra de cebada),

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
Las entidades y particulares afec-

tados podrán formular ante esta De-
pendencia, y en el plazo de quince
días, las alegaciones en pro o en
contra del establecimiento del servi-
cio referido.

Dispongo RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Articulo uno. Los españoles que se
cuentren en el Extranjero podrán soli-ar de nuestras oficinas diplomáticas o
"sillares que se les notifique formaj-
ínte si por su conducta en relación con
Alzamiento Nacional tienen o no res-

nsabilidades penales pendientes en Es-

Y MERELO

(Publicado en el Boletín Oficial delEs-
tado del ,1 de febrero.)

Esta Delegación de- Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la Orden mi-
misterial de 12 de septiembre de 1939
e instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

" '

(G. C.-505) Madrid, 31 de enero de 1047.
—

El
Ingeniero Jefe, Cipriano Salvatierra.

Gobierno Civil de la pro=
viuda de Madrid

(G. C —538) (O.—10.573)
na> y, caso afirmativo, si están o no
aprendidas en los Decretos de indulto
«eral de 9 de octubre de 1945 y 27 de
ciembre de 1946.

Esta Jefatura de Obras Públicas ha-
ce saber que don Jesús Montejo Her-
nández ha solicitado autorización para
establecer una línea de viajeros de Ma-
drid a Miguel Esteban, por yuinta-
nar de la Orden.

Autorizar a «ABECÉ», S. L., para
legalizar su industria de fabricación
de malta (germimadora de cebada),
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma n de la citada Orden
y a las especialesi siguientes :

ticulo dos. A la solicitud a que se
e el artículo anterior acompañarán
'"pilcado declaración escrita firmada

CIRCULARES

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara ofidalmen-
te extinguida Ja viruela en el ganaelb
ovino de varios vecinos ele San Fernan-
do de Henares, enfermedad que fué de-
clarada oficialmente en el Boletín Ofi-
cial número 264, de 5 de noviembre

w- ios interesados o dos personas a su
§-<>> cuya .firma o firmas serán lega-

bas por la oficina receptora.
*\u25a0**• dicha declaración se expresará elmore, apellidos, edad, naturaleza y fi-

£'<*•* del interesado, domicilio y resi-

•Jiaen 18 de julio de 1936, profesión u> su actual dirección postal y el re-
circunstanciado, sólo en cuanto pue-

s
ner trascendencia peña!, de sus ac-

Art'l
UCta a Part'r de acluella fecha-

s si0"
°

-tre?" duplicadas relacio-
Ípañr>ienVlaran por las representaciones
on

as„ dlplomáticas o consulares al
ía -i°- *5uPrem9 de Justicia Militar, el
ttnirtí , ará de !a Dirección General de£Tní-y del Fiscal la Causa Ge-
¡>n e '.ua de lc,s antecedentes que pue-
lc cle ¿p.*1 solicitante y, previo infor-
í '.as d 1

1Scal'a Togada, devolverá una
«a aui

araC1°nes a sd Procedencia, con
¡> rk> /or,zada Por la Secretaría y el se-

i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se consi-
derará anulada la -presente autoriza-
ción.

Las Entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro" o en contra de!
establecimiento del servicio referido.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

último
Madrid, 30 de enero de 1047.

—
El

Ingeniero Jefe, Cipriano Salvatierra.
Madrid, 6 de febrero de 'i947-

—
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—545)

(G. C.-547) (O.—10.575) 2.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución.

Estajefatura de Obras Públicas ha-
ce saber que don Eduardo Calvet ha
solicitado autorización para establecer
una línea de viajeros de Madrid a Te-
ruel, por Guadalajara, Molina de Ara-
gón y Monreal del Campo.

Desarrollada la viruela en el ganado
ovino de los vecinos de Villadel Prado,

en cumplimiento de lo prevenido en el

artículo 12 del vigente Reglamento de

Epizootias, este Gobierno dedara oficial-
mente elidía enfermedad. Las Entidades y particulares afecta-

dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
tas alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

El ganado enfermo se encuentra ais-

lado en los polígonos i,2 y 3, que se

consideran como zona infecta, y como
sospechosa, todo el término municipal.

Para la más rápida extinción de la en-

fermedad se cumplirán con todo ngor

las medidas señaladas en los artículos

,34 y 236 de dicho Reglamento, en re-

lación con los preceptos y disposiciones

3.a La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la pre-
sente autorización en cualquier mo-
mento que se compruebe y demuestre
e! incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los-

a misma, expresiva de si los he-
mprendidos en la declaración se

fluidos en -uno ele los supuestos
q*V a) Que no constituyen deli-V"--', siendo constitutivos' de deli-.

"wan comprendidos en el indul-
«""e los hechos delictivos no es-

Madrid, 3 de febrero de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, Cipriano Salvatierra.

(G. C.-548) (O.—10.574)
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Lo que se hace público a los indicados
efectos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Quintadatos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.a, ambas in-
clusive, dé la citada disposición mi-
nisterial.

Los autos y !a certificación del p
gism> de la Propiedad a qlle Se 1fiere la regla cuarta del artículo 13
to treinta y uno de !a ley Hipóte 1na se hallarán de manifiesto rl1?]
Secretaría del que refrenda em 1diéndose que todo licitador ac«¡J
como bastante la titulación. 1

Madrid, 31 de enero de 1947-
—

El Vi-
cesecretario, José Sánchez Oses.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(G. C.-476)

JUZGADO NUMERO 8
Productos que elaborará esta indus-

tria :Malta, 45.000 kilos al año. Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Mariano Cebrián Alonso y otros,.
y bajo el núm. 3, de 1947, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de decreto del excelentí-
simo señor Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Madrid de 3 de octubre del
pasado año, sobre equiparación de suel-
dos iniciales con otros Profesores muni-
cipales'de igual clase que los recurrentes.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

EDICTO

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez
dé primera instancia -del númeroMadrid," 30 de enero de 1947.

—
El

Ingeniero Jefe, L.Lópe^ de María.
ocho, de los de esta capital Sexta(G. C.-540) (0.—10.571)
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial sumario estable-
cido en el artículo ciento treinta y
uno de la lev Hipotecaria insta la
Compañía Hipotecaria, antes La Co-
operativa Hipotecaria, contra don
Leandro Rodríguez Mota, para la
efectividad de un crédito, se anuncia
la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, de las siguientes

Las cargas o gravámenes anteriiJres y los preferentes, si los hubiere!al crédito del actor, continuarán subj
sistemes, entendiéndose que el rem j
tante' los acepta y queda subrogad]
en la responsabilidad de los mismos!
sin destinarse a su extinción el nreJció del remate. 1

Dirección General dé Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de Ja Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero ele 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

Madrid, 31 de enero de 1947.
—

El Se-
cretario (ilegible).

_ Y para su inserción, con la amela"ción de veinte días antes expresad-i'
em el Boletín- Ofiq^al de esta m¡
vincia, se expide el presente en Maldrid, a cuatro de febrero de milnové-
cientos cuarenta y .siete.— El Secreltario, Licenciado José Torres.— El
Juez de primera instancia, ManuelSoler v Dueñas.

(G. C.-475)
Fincas

Antonia Lucero Azúa, Pilar Huertas
Martínez y Virginia Ramírez Puertas, elel
Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes ; Emilia Lario Bravo y Encarna-
ción Molleja Sánchez, del Colegio de
Nuestra Señora de la Paz.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Mauricio García Isidro-y otros,
y bajo el núm. 6-47 (Secretaría del señor
Oses), se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación del
acuerdo del Tribunal Económico de 26 de
noviembre de 1946, que desestimó recla-
mación contra' resolución' del Ayunta-
miento, que a su vez denegó liquidación
hecha por el concepto de contribución es-
pecial de la casa núm. 1 ele Pedro Una-

Primera
LTna casa situada en la villa de

Pinto y su calle de la Tahoma Que-
mada, número uno, por donde tiene
su fachada y entrada principal, que
comprende una superficie de ocho
mil seiscientos sesenta y. tres pies
cuadrados, equivalentes a seiscientos

(A-
—

7-33*)
Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos. JUZGADO NUMERO 7Madrid, 5 de febrero de 1947.
—

El Di-
rector general, F. Roldan. setenta y dos riíetros cincuenta y sie- EDICTO

(G.-3.823) te centímetros, también cuadrados,
"

compuesta de planta baja y princi-
Don Manuel de Vicente Tutor y de

Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número 7, de esta
capital.

pal., v linda :por la derecha, o sea al
Audiencia Territorial de Madrid Norte, con otra de doña Ramona

Arratia ;por la izquierda, o Sur, con
otra de don Zoilo Rodríguez/ y por
la espalda, con otra de doña Ramo-
na Arratia.

Tribunal Provincial de lo Contencioso Lo que se hace público a los indicados
efectos.

nue.
Hago saber :Que en este. Juzgado sd

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-l
tancia del Procurador señor. Quesada,
en nombre de doña Angela Ureñar
Jiménez Coronado, contra los herede-
ros de don Ruy Alfredo D'Andradc,
en reclamación de cantidad, en los que
por providencia de este día se ha acor-
dado sacar a la venta en primera ypú-
blica subasta, término de ocho días y
precio de tasación, los bienes siguien-
tes :

administrativo Madrid, 22 de enero de 1947.
—

El Vi-
cesecretario, José Sánchez Oses.Por ej resentc edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés, directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a Ja Administración, que
por don Ángel López Navarro, y bajo
el número 11, de 1947, se ha interpuesto
recurso contenciosadministrativo sobre
revocación ele; acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Excmo. Ayun-
tamiento ele Madrid de 15 de noviembre
de 1946, relativo a la adjudicación del
servicio de descarga en los Mercados
Centrales de Frutas y Verduras y Pa-
tatas.

(G. C.-372) Segunda

Otra casa, situada en la misma vi-
lla,de Pinto y su calle de la Tahona
Quemada, señalada con el número
tres, que consta de piso bajo y una
\u25a0cámara, ocupando una superficie de
doscientos dieciséis me»ros. Linda:
por la derecha, izquierda y espalda,
aires de Mediodía, Norte y Oriente,
respectivamente, con otra de doña
Rosaura Martínez Rubio, y al fren-
te, con la expresada calle de la Ta-
hona Quemada, por donde tiene su
puerta de entrada a- fachada princi-
pal.

Por el presente edicto se hace 'saber
que por don' Ubalelo García Manrique y
don Vicente Méndez I.ópez se interpuso
recurso ante este Tribunal bajo el núme-
ro 49, del año 1944, de los que- se tra-
mitaban por la Secretaria del señor Co-
rtijo, sobre revocación del acuerdo del
Ayuntamiento de esta capital de fecha 3de- mayo eJe 1944, referente al desaloje
del inmueble de la plaza de Olavide, nú-
mero 8, por tener que ejecutarse en él
determinadas obras; requiriéndose por el
presente a. los citados recurrentes para
que en término de treinta días compa-
rezcan ante este Tribunal y designen do-
micilio en esta capital donde puedan ha-
cérsele las notificaciones, o apoderen Le-
trado o Procurador que les represente en
!<>s autos, bajo apercibimiento de que si-
no lo verifican así en el indicado plazo seles tendrá por apartados y desistidos del

Dos abrigos de pieles, uno de visón
y otro d'e astrakán, valorado cada uno
en cuarenta y cinco mil pesetas.

Un coche automóvil turismo marra
«Ford», 8 cilindros, 'color verde-
do, de 17 caballos, motor número
54-5°92I4> tasado en sesenta mil
setas.

Lo que .se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 29 de en£ro de 1947.— El Se-
cretario (ilegible).

(G. C —457) Para la celebración de esta subas-
ta, que es reproducción de la segun-
da, y que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día doce de
marzo próximo, a las once de su ma-ñana, fijándose como condiciones lassiguientes ¡

Dicha subasta se celebrará en la Sa-
la audiencia, de este Juzgado, el día
veintidós del mes actual, a las doca
horas, bajo las siguientes

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan i-i-
teres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Marcelino Fernández Bagan, co-
mo padre y legal representante de ¡ja me-
nor hijo Francisco Fernández (Oto, y
bajo el núm. jo, de 1936 (Secretaria del
señor Corojo), se lia interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-
ción ele acuerdo del Ayuntamiento de
Madrid de 21 de febrero de 1936, que de-
jó cesante el recurrente del cargo¿le ope-
rario eie jardines.

recurso Condiciones
Lo que- se hace público a los indicados

electos. Que servirá de tipo para tal acto el
precio fijado, no admitiéndose postuj
ras que no cubran las dos terceras
partes.

Madrid, 16 de enero de i947._El Vi-
cario, José Sánchez Oses. Primera

(G. C—236) Servirá de tipo para esta subasta,
res-pecto de la primera finca, la cang

Jad de veintiún mil pesetas^BJd
relación a la segunda, la "de HueH
mil pesetas, sumas equivalentes alsetenta y cinco por ciento del precio
por que los citados inmuebles salie-ron a la venta, la primera vez

Que se celebrará por lotes separa-
dos, debiendo consignar los licitado-
res el diez por ciento del indicado tipo-

1 <>r el presente edicto se hace saber a
don Ángel vMedina Saloy que en el tér-
mino de cinco días deberá presentar en
esta Secretaria la cantidad de ía pesetas
75 céntimos en papel de pagos al Estado,
por el de oficio invertido en las actua-
ciones causadas a su instancia contraacuerdo de la Junta Administrativa de laDelegación de Hacienda, dictado en ex-
pediente de defraudación 'núm. 34 (le
"936, que le impuso una multa de 447 pe-
setas con 60 céntimos, v que van signa-
das en este Tribunal con el núm. 8o", de
1936. de la Secretaria del señor Busta-
mante. 1

y con
Que los abrigos se encuentran en

poder del depositario, don Carlos Ji-
ménez Coronado, calle del Conde M
Peñalver, número 23, y el coche auto*
móvil, en - la Dirección General de
Aduanas, Ministerio de Hacienda;
cuyo coche es con tríptico y ordenado
su trasladó al país de origen, pen-
de este procedimiento.

Lo que se hace público a los indicadosefectos.
Madrid, 31 de enero de 1947.— El Se-cretario (ilegible).

(G. C.-477j
Segunda

1 ara tomar parte en el rema'te de-berán los licitadores consignar pre-viamente, en la mesa del Juzgado oen el establecimiento público destínna,:o al etccto, el diez "por ciento enefectivo de las cantidades fijadas co-mo tipo.
' °

Por el presente edicto se hace saber
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración que
por la Compañía Minera Bélica Man-cheta, y •**>el núm. 25-47, MC (señor
Oses), se ha interpuesto recurso conten-ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del T. E. A. P. de 10 de octu-bre de 1946, que desestimó el recurso in-
terpuesto por la citada Compañía contrala liquidación provisional girada por la
Administración de Rentas Públicas v por
el concepto de utilidades, tarifa tercera,
del ejercicio ele 1945.

Dado en Madrid, a cinco de febrero
de 1947.— El Secretario, José de

'

nuevo. —
El Juez de primera insta)

Manuel de V.Tutor.
Lo que se- hace público a los indicadosefectos.

(A.—7-33^)Madrid, 23 de enero de 1947.—EI Vicesecretario, José Sánchez Oses. Tercera
(G. C—396) . No se admitirán posturas que sean\u25a0"tenores a dichas cantidades.

REQUISITORIAS

El BOLETIN*"OFÍCIAL"di to
SZXe™?,** Madrid se Pub'¡ca
diariamente, excepto los comingos

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no Prese"'
turse los procesados que a continua**..
se expresan, en el plazo q/ie se les f'M

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidade ceder a un tercero.
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íntar desde el día de la publicación

anuncio en este periódico oficial y

el Juez o Tribunal que se señala,

L cita, llama y emplaza, encargán-

,e a todas las Autoridades y Agentes
[Policía judicial procedan a la bus-

captura y rnnducción de aquéllos,

iéndolos a disposición de dicho Juez
ribunal, con arreglo a los artículos
respondientes de la ley de Enjuicia-

do criminal y de Enjuiciamiento

Uar de Marina.

años, bajo, ancho de espaldas, moreno,
pelo castaño, liso.

SAGUNTO CITACIONES
Abril Díaz (José), natural de Madrid,

de estado soltero, limpiabotas, de trein-
ta y siete años de edad, hijo de Fran-
cisco y de Josefa, domiciliado última-
mente en Barcelona, calle de San Agus-
tín, 12, procesado en causa núm. 88, de
IQ45. por delito de uso público de nom-
bre supuesto, seguida ante el Juzgado
de instrucción de esta ciudad, como com-
prendido en el número 1

"°
del artículo

835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, comparecerá en el término de diez
días ante el expresado Juzgado para
constituirse en prisión en las cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos que
le resulten.

(B.-466) Bajo ios apercibimientos proctdentes «*

derecho, se cita y emplaza por los Ju*-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que s*
señale, a contar desde la fecha d* la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 20
Por la presente se cancelan y dejan sin

efecto las requisitorias .que se publica-
ron en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia núm.' 2, correspondiente al día- 2
de enero de 1947, por las que se llama-
ba a Antonio García García y Claudio
Heras Blanco, procesados en el sumario
seguido ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, con el nú-
mero 280, de 1941, sobre tentativa de
rolx>, toda vez que los mismos han sido
hallados y puestos a disposición del refe-
rido Juzgado. -

! JUZGADO NUMERO 10

¡do López (Francisco), alias, «el

mno Pequeño», nacido en Madrid el

abril de 1912, hijo de Francisco y
Lija, marmolista, ,cuyo actual pa-

D se desconoce, procesado por robo

sumario número 152, de 1946, com-

»rá dentro del término de diez días

:1 Juzgado de instrucción número 10,

taría del señor. García Caamaño, con

JUZGADO NUMERO 3
Juicio núm. 686, de 1947.

—
José Do-

blas Gómez, de diecisiete años, soltero,
!hijo de Rafael y ele Elvira, natural de

Cárabanchel Bajo (Madrid), que dijo
vivir en- la calle del Mediodía Grande,
núm. 9, comparecerá el próximo día 8
de marzo, a las diez y treinta de su ma-

<G. C.-352)
'

(B—365)
(B—547)

VILLAFRANCA DEL PANADES,

Por el presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria de este Juzgado de
instrucción núm. 20, de Madrid, dima-
nante del sumario núm. 65, de 1945, .pu-
blicada en el Boletín Oficial de esta
provincia núm. 262, correspondiente al
día 2 de noviembre de 1946, signatura
B-

—
80.868, por la qce se llamaba a Eu-

genio Segura López, toda vez que ha si-
do habido y puesto a disposición de este
Juzgado.

Enrique Sánchez Vercftigo, de veinti-
siete años, casado, litógrafo, hijo de En-
rique y de Otilia, natural de Madrid y
vecino de Barcelona, domiciliado última-
mente en la calle de Vallespir, núm. 77,
cuarto,, y de ignorado paradero, procesa-
do en el sumario núm. 37, de 1945, por
robo, comparecerá dentro del término de
diez días ante este Juzgado de instruc-
ción de Villafranca del Panadés, para
constituirse en prisión que le fué decre-
tada por auto de once de septiembre-úl-
timo, como comprendido en" los casos pri-
mero y, tercero del artículo '835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

ñaña, en la Audiencia del Juzgado mu-
nicipal núm. 3, sito em la calle del Mar-
qués de Villamagna, núm. 8, a celebrar
juicio de faltas por hurto, a cuyo acto
deberá asistir con los medios de prueba
de que intente valerse.

de notificarle el auto de procesa-
o, recibirle declaración indagatoria
reducido a prisiónB

(B.—462)

JUZGADO NUMERO 12 (B.-728)
greira Pérez (Venancio), cuyas de^-
circunstancias se ignoran, de profe-
mozo de carga en el mercado de
zpi, de esta capital, domiciliado úl-
nen'te en la misma, procesado por

Juicio núm. 111, de 1946.
—

Jenaro
fíarcia Zaragoza, de nueve años, hijo de
Jenaro y de Felisa, natural de Villaca-
ñas '(Toledo) , que dijo vivir en la calle
elel General Ricardos, núm. 20, y cuyo
actuad domicilio o paradero se descono-
ce, comparecerá el próximo día 8 de
marzo, a las diez y treinta de su maña-
na, en la Audiencia del Juzgado muni-
cipal núm. 3, sito en la calle del Mar-
qués de Villamagna, núm. 8, a celebrar
juicio de faltas, asistido de cuantos me-
dios de prueba intente valerse.

(B.-435)

> de hurtos, comparecerá dentro- del
[no de diez días ante el Juzgado de
acción número 12, de los de esta.ca-
, con el fin de serle notificado el auto
¡1 procesamiento, dictado en el su-
3 número 345, de 1946, por hurtos.

GETAFE
Gómez López (Antonio), de treinta y

nueve años, natural de Quijorna, hijo de
Pedro- y de María, domiciliado en Ma-
drid, calle de Antonio López, pasaje
Montserrat, "número 3,' casado, tratante,
comparecerá ante este Juzgado instructor
en término de quinto día para constituir-
se en prisión, que le ha sido decretada en
el sumario número 122, de 1946, por sus-

(B.-436)

COLMENAR VIEJO
Don Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez,

Juez de instrucción del partido de Col-
menar Viejo.(B—455)
Por la presenté requisitoria se cita, Ua-

ma y emplaza, como comprendido en el
número i.°del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al procesado
Manuel ChisbecJies Ortega, hijo de Fran-
cisco y de Matilde, de treinta años, sol-
tero, natural y vecino de Chamartín de
Ja Rosa, donde tuvo su último domicilio,
en Vizcaínos, 2, y de profesión» albañil,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el de la provincia,
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo, con e! fin
dé ser reducido a prisión en la Cárcel
correspondiente, en virtud de semario
que contra el mismo se tramita bajo e!
número 353, de 1945, por usurpación de
atribuciones.

JUZGADO NUMERO 13
iAdolfo S.uárez Manteóla, Juez de
jmera instancia e instrucción númc-
13, de esta capital.

tracción (B.-727)
(B.-463)

ir el presente cito, llamo. y emplazo*
mzález Esteban (Pablo), natural de
Siria, hijo de Pablo y de "Petra, de
¡nta y cinco años, viudo-, domiciliado
lamente en la calle de Lérida, 92, pa-
ne en el término de diez días, con-

Juicio núm. 6, de 1946.
—

Santiago
Moreno Sánchez, cuyas demás circuns-
tancias personales se desconocen, así co-
mo su actual domicilio o paradero, com-
parecerá el próximo día 8 de marzo, a
las diez y treinta de su mañana, en la
Audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 3, sito en la calle elel Marqués de Vi-
llamagna, núm. 8, a celebrar juicio dé
faltas por hurto, asistido de cuantos me-
dios de prueba intente vaierse.

González Pérez (Cecilio), hijo de Ro-
mán y de Primitiva, de veontitrés años
de edad, soltero, jornalero, natural de
Camarena (Toledo), domiciliado en Cá-
rabanchel Bajo, calle AltisJdora, núme-
ro ii, comparecerá ante este Juzgado
instructor en término de diez días, para
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en el sumario núm. 15, de
1947, por hurto.

5 desde el día siguiente al en que esta
isitoria se inserte en el Boletín Ofi-

comparezca en mi Sala audiencia,
en el Palacio de Jos Juzgados, calle
ieneral Castaños, núm. 1, con el ob-
de ser constituido en prisión, decre-
por auto de 16 de diciembre en el su-
d núm. 147, de 1944, por estafa, y cu-
señas personales del expresado pro-
3o son : estatura alta, pelo castaño,
pardos, nariz aguileña, color del ros-

kano v viste corrientemente.

(B.—726)(B.-433)

MALAGA Juicio núm. 2, (de 1946.
—

Francasexi
Martín Girón, de veintiocho años, solte-
ra, hija de Manuel y de Leonor, natural
de Santander, que dijo vivir en la ca-
lle de la Paz, núm. 7, y cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, com-
parecerá el día 8 de marzo próximo, a
las diez y treinta de su mañana, en la
Audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 3, sito en la calle del Marqués de
Villamagna, núm. 8, a celebrar juicio de
faltas por estafa, asistida de cuantos me-
dios de prueba intente valerse.

Don Joaquín de Lora y López, Juez de (B—431)
instrucción núm. 2, de esta capital

(G. C—407)

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al' procesado Manuel
Racines Horna, hijo de Federico y de
Josefa, de veintiocho años de edad, de
estado soltero, natural de Santander,

vecino que fué de Madrid, plaza de Ma-
nuel Becerra, 15, de profesión oficinis-
ta, cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez días, con-
tados desde la inserción de la misma en
el Boletín Oficial de esta provincia y en
el del Estado, comparezca en el expre-
sado Juzgado para constituirse en pri-

sión en la causa que contra el mismo se
instruye por el delito de robo, núm. 260,

de 1942.

JUZCADOS MUNICIPALES
(B.—464)

JUZGADO NUMERO 20
Adolfo Suárez Manteóla, Juez ele pri-
ora instancia e instrucción número 13,

Don Jesús García Gutiérrez, Juez de
instancia e instrucción en

funciones de Juez municipal núme-

EDICTO

esta capital
or el presente cito, llamo y emplazo a
o Pérez (Carlos), natural de Cádiz, de
itinueve años de edad, hijo de Carlos

\u25a0 Clara, del que se desconocen los de-
1datos, para que en el término de diez, contados desde el día siguiente al
pie esta requisitoria se inserte en el
•etíx Oficial, comparezca en mi Sala
"encia, sita en el Palacio de los Juzga-

calle del General Castaños, núm. i,
el objeto de constituirse en prisión,

"etada en el sumario núm. 299, de
5« que se le sigue por el delito de
ifa.

ro veinte, de los de Madrid
Hago saber :Que en este Juzgadb

se tramitan autos de juicio verbal ci-
vil sobre nulidad' de contrato de sub-
arriendo, a instancia de don Pedro
Cantarellas Pericas, representado por
e! Procurador de los Tribunales don
Joaquín Aicúa González, contra doña
Purificación 1llana y doña Macrina
González, ésta en ignorado paradero :

(B.-726)

Juicio núm. 800, de 1946.
—

Encarna-
ción Mariscal. García, de treinta y tres
años, viuda, hija de Marcial y élé En-
carnación, natural <ie Jaén, que dijo vi,-

vir en la calle de Madrid, núm. 8, de
Chamartín de la Rosa, y cuyo actual do-
midlio o paraelero se desconoce, compa-
recerá el próximo elía i.° de marzo, a
las diez y treinta de su mañana, en la
Audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 3, de esta capital, sito en la calle del
Marqués de Villama^a, núm. 8, a cele-
brar juicio de faltas, asistida de cuantos
medios de prueba intente valerse.

(B—512)

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente se deja sin efecto, a

virtud de haber sido habido el procesa-
do, Francisco Madariaga Rizo, la requi-

sitoria que fué inserta en el Boletín Ofi-

cial de la provincia de fecha 2 de ene-
ro de 1946, por la que se llamaba al pro-
cesado referido, acordado en el sumario

que se Je instruye por estafa bajo el nú-
mero 244, de 1945-

en los que se ha acordado a instancia
del demandante citar a la referida do-
ña Macrina González, para que el día
catorce de febrero próximo, a las once
y treinta horas, comparezca ante la

Sala audiencia de esíe Juzgado, sito en
calle de Alberto Aguilera, núm. 20,

para cuya fecha se halla señalado eí
acto del juicio que previene la Ley, y
al que deberá comparecer dicha de-
mandada con los medios de prueba de
que intente valerse ; apercibiéndola
que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
enero de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
Ante mí, P. H. (ilegible).—El

Juez, Jesús García Gutiérrez.

(B.-465)

n Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
prnera instancia e instrucción núme-
0 "3. de esta capital.
:or el presente cito, llamoy emplazo a
nresa (Antonio^, del que se desconc-•os demás datos, para que en el tér-
10 de di«z días, contados desde el día
"'ente alen que esta requisitoria%e in-*en el Boletín Oficial, comparezca
j"11 Sala audiencia, sita en el Palacio
»°s Juzgados, calle del General Cas-
°s' "ú"*- 1, con el objeto de constituir-
in Pr|s¡ón, decretada con fecha 10 de
f° e? ?1 sun*ario núm. 367, de 1946,
L"**S'&ue por el delito de estafa, y

s senas personales del expresado pro-
0 son: de unos cincuenta y cuatro

(B.-725)

JUZGADO NUMERO 4(G. C.-349) (B.-554)
Llopis González (Vicente Luis), de

eliecinueve años, soltero, hijo de Vicen-
te y María, domiciliaelo últimamente en
Chamartín de la Rosa, calle, ele los Ba-
rrios, núm. i,comparecerá dentro del
término de tercero día ante el Juzgado
municipal núm. 4, sito en la calle de San-
ta Catalina, núm. 3, i.°, con el fin do que
haga eíectivas Ja multa, costas e in-
demnización a que fué condenado en el

Por el presente se deja sin efecto, a

virtud de haber sido habido el procesa-
do, la requisitoria de fecha 5 de agosto_

último, por la que se llamaba aj proce-
sado José Luis Ferrer García, y que fué

inserta en el presente Boletín Oficial,

acordado en el sumario núm. 378, dé

1946.
(G C—35°) (B.—556*
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fantes, núm. 31, de Santander, se le cita
para que el día 21 de febrero y horade
las diez comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 15, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juiciode faltas núm. 6S9, de ie-46.

(B.-065) .

1947, que se celebrará el próximo día 4
de marzo, a las diez de su mañana.

ro 20, el día 27 del actual, a
de la mañana, con el siguientejuicio de faltas seguido contra el mis-

mo con el núm. 476, de 1946.
(B.-635) (B.-74S)

Orden del dia

Montero Rivero (Isidoro), hijo de
Carlos y de Concepción, ele veintitrés
años, soltero, con domicilio en Madrid,
Cava Alta, núm. 12, comparecerá el día
8 de marzo próximo, a las diez horas
treinta minutos del mismo, en Ja Sala
audiencia del Juzgado municipal núm, 4,

sito en- la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, 1.°, con el fin de proceder a la
celebración del juicio de faltas núm. 21,
de 1947, por estafa, contra el mismo.

. Veiga López (Francisco), de treinta y
tres años, casado, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, comparecerá en
la Sala audiencia del Juzgado munici-
pal núm. 19, de los de esta capital, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 10,

piso segundo, el próximo día 4 de mar-
bo, a las diez de su mañana, a la cele-
bración del correspondiente juicio verbal
de faltas seguido en el mismo por hur-
to, bajo el núm. 40, de 1947.

Aprobación de la Memoria, balany cuentas del ejercicio 1946 \ <i
'

asuntos reglamentarios.
Madrid, a 7 de febrero de 104.7 1Presidente, A. Torrego.Gregoria Ramos Fernández, de veinti-

cuatro años, soltera, sirvienta, hija de
Cristóbal y de Florencia, natural de
Campo Redondo (Paleneia), domiciliada
últimamente en la calle de Cristóbal Bor-
díu, núm. 31, se la cita para que el día
21 de febrero y hora de las diez compa-
rezca ante el Juzgado municipal núm. 15,
ele esta capital, sito en el paseo del Pra-
do, núm .30, a celebrar el juicio ele fal-
tas núm. 769, de 1946.

(^—7-334)

«S. I. T. A.»
Sociedad Anónima.— Madrid(B.-634) (B—744) Se convoca a los señores acoionistaj

para la Junta general ordinaria qu(
tendrá lugar en Madrid, y en el domi
cilio social, calle de C^edaceros, 7, edía 26 del actual, a las diez de la mal
ñaña, con el siguiente

Celorio Arduras (Manuel), de trein-
ta años de edad, natural y vecino de
Madrid, sin domicilio conocido, compa-
recerá dentro del término efe tercero día
ante el Juzgado municipal núm. 4, sito
en la" calle, de Santa Catalina, núm. 3,
primero, con el fin de proceder a ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
fué condenado en juicio de faltas núme-
ro 563, de 1946, por hurto.

Montero (Francisco), cuyas demás cir-
cunstancias personales, así como el ac-
tual domicilio o paradero del mismo se
ignoran, comparecerá en este Juzgado
municipal núm. 19, de los de esta capi-
tal, sito en la carrera de San Francis-
co, núm. 10, piso segundo, el próximo
d'a 4 de marzo, a las diez de su mañana,
a fin de celebrar el oportuno juicio ver-
bal de faltas seguido en el mismo bajo
el número 764, de 1946, por estafa.

(B.--664)

Amalia Fernández Gutiérrez, de trein-
ta y seis años, soltera, hija de Casimi-
royde Juana, natural ele Priego (Ix;ón),
domiciliada últimamente en la calle de la
Inmaculada Concepción, núm. 30, se la
cita para que el día 21 de febrero y hora
de 'I-is diez comparezca ante el Juzgado
municipal núm. -15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30,^1 cele-
brar e! juicio de faltas núm. 769, de

Orden del día
Aprobación de ta Memoria, balana

y cuentas del ejercicio 1946 y demáj
asuntos reglamentarios.(B.—639)

(B.-743)
Madrid, 7 de febrero de 1947.— El

Presidente, J. Alvarez.Fernández Baeza (Luisa), hija ele Ce-
cilioy efe Luisa, natural de Cárabanchel
Alto (Madirid), sin domicilio, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 4,
tfe esta capital, sito en la calle de San«
ta Catalina, núm. 3, dentro fiel térmi-
no de tercero día, a hacer efectivas Jas
costas e indemnización a que fué conde-
nada en el juicio de faltas seguido con-
tra la misma con el núm. 623 de orden,
<fel año 1946, por hurto.

1946 Sousa Rodríguez (Antonia), de unos
veintinueve años de edad, cuyas demás
circunstancias y actual domicilio o para-
dero se ignoran, comparecerá en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 19, de los de esta capital, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 10, piso
segundo, el próximo día 4 de marzo, a
las diez de su mañana, a la celebración
del correspondiente juicio verbal de fal-
tas seguido en dicho Juzgado bajo el nú-
mero 27, de 1947, por hurto.

(A-—7-333)

iB.—663)

JUZGADO NUMERO 19 SEVILLA FILMS, S. A.
Alcorta Belenciaga (Félix), de trein-

ta y nueve años, casado, industrial, hijo
de Cándido y Raimunda, natural de
Guetana (Guipúzcoa), domiciliado en la
calle Mayor, núm. 7, y cuyo actual do-
micilio'yparadero se ignoran, compare-
cerá en la Sala audiencia del Juzgado
municipal núm. 19, ele los de esta capi-
tal, sito en la carrera efe San Francis-
co, núm. 10, piso 2.0, el próximo día 25efe febrero y hora de las diez ele su ma-
ñana, a fin de celebrar el oportuno jui-
cio de faltas, seguido en dicho Juzgado
bajo el núm. 782, de 1946, por lesiones

(B.-750)

Chamartín de la Rosa.— Madrid
Se convoca a los señores accionistas

a la Junta general ordinaria que se ce-
lebrará el día 27 de febrero del' corrien-
te, a las dieciséis horas (treinta minu-
tos en primera convocatoria y a las
diecisiete horas en segunda, en el do-
micilio de la Sociedad (Estudios de la
prolongación de la calle de Serrano).

(B.-*64o)

JUZGADO NUMERO 13
Vázquez Rodríguez (Manuel), de cua-

renta y nueve años, soltero, jornalero,
hijo de Mónica y de José, natural ele
Ríoseoo (Orense) y domiciliado última-
mente en Tres Peces, núm. 8, se le cita
para que el dia 12 ele, marzo y hora ele
las diez y treinta ele su mañana comparez-
ca ante el Juzgado municipal núm. 13,
sito en la calle de Orellana, núm. n,
primero izquierda, a celebrar juicio efe
faltas núm. 688.

(B.-742)

Los asuntos a tratar serán los qu¡
indica el artículo 25 de los Estatuto;
sociales y los demás que el Conseje
someta a la aprobación de la Junta.

Villanova Lorente (Adolfo), .hijo de
Adolfo y de Nieves, de veinte años, na-
tural de Cazorla (Jaén), soltero, estu-
diante, cuyo actúa} domicilio o paradero
se ignora, comparecerá en el Juzgado
municipal núm. 19, ele los de esta capi-
tal, sito en la carrera de San Francisco,
número 10, piso segundo, el próximo
día 4 ele marzo, a Jas diez de su mañana,
a fin de celebrar el juicio verbal de fal-
tas seguido en el mismo bajo el núme-
758, de 1946, por estafa.

Mengua Hercdia (Alfonso), de treinta
y tres años, casado, mecánico, natural
de Lumbreras, cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, comparecerá den-
tro de! término de cinco días en el Juz-gado municipal núm. 19, de esta capital,
sito en la carrera de San Francisco, 8,'
piso segundo, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio defaifas seguido contra el mismo por ma-
los tratos, bajo el núm. 546, de 1947.

Para asistir a la misma deberán los
señores accionistas depositar, hasta
dos días antes de la fecha señalada,
sus acciones o el resguardo de la en>
tidad bancaria en que estuvieren de-
positadas, en la Secretaría de la So-
ciedad.

(B.-693)

JUZGADO NUMERO 14
Aquilino Teijeiro Lama, hijo de Ramón

y de María, de>miciliado últimamente en
Belesar (Lugo), comparecerá el día 3 de
marzo próximo, a Jas dfez de su maña-
na, ante el Juzgado municipal núm. 14,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, principal, a celebrar juicio ver-
bal de faltas por lesiones, instruido con-
tra Miguel Nuevo Salp<

(B.—74I) Chamartín de la Rosa, 6 de febrerc
de 1947.

—Sevilla Films, S. A.: E!
Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Fernando Luca de Tena.

Julia Raona Plaza, de veinticuatro
años, soltera, hija de Francisco y de
Justa, natural 'de, Peñaranda de Duero
(Burgos), y cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignora, comparecerá en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 10,
piso -segundo, el próximo día 4 de mar-
zo, a las diez de su mañana, a la cele-
bración del correspondiente juicio verbal
ele faltas seguido en dicho Juzgado, bajo
el núm. 28, de 1947, por hurto.

(B—748)
(A.—7-335)

Guerrero Sevilla (José), cuvas demás
circunstancias personales y actual domi-
cilio y paradero se desconocen, compa-
recerá dentro del término de cinco días
en el Juzgado municipal núm. 19, de es.
ta capital, sito en la carrera de SanFrancisco, núm. 8, piso segundo, a finde- cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido con-
tra el mismo por hurto, bajo el núm 1;
de 1946.

(B.-64S) A V iS O
Luis Francisco Moreno Achinga, de

treinta y cinco años, soltero, farmacéu-
tico, hijo efe Marcelino y de Martina, na-
tural de Briviesca (Burgos I y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá dentro del término de quin-
to día en el Juzgado municipal núm. 14,
de Madrid, sito en la calle de Santa Ca-talina, j;úm. 3, ,-i satisfacer la multa v
costas causadas en el juicio de laltasseguido en dicho Juzgarlo contra ej mis-
mo por daños, bajo el núm. 665, de

La Comisión Liquidadora de la S»
ciedad de Comisionados de Pescado,
de Madrid, dlisuelta por acuerdo de su

Junta general extraordinaria celebrada
el día 4 de julio de 1939, terminada"
las operaciones de liquidación de su
haber social1, pone en público conoci-
miento dequienes consideren tener al-
gún crédito exigible contra dicha di-
suelta Sociedad, lo manifiesten en el
improrrogable plazo de un mes, a con-
tar de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Of'C"'1
de la provincia de Madrid y en el d'.a-
rio Arriba, dehiendo presentar los do-
cumentos o títulos en quedle una ma-
nera indubitable acredite, su derecho ;

bien entendido que transcurrido dich<
plazo sin promover Ja oportuna reda
mación y acreditar en debida forma si

derecho, se considerará caducado too
crédito contra la Sociedad y exenta d

teda responsabilidad JaConiis^^J
\u25a0 itiielidin.i.

(B—740)

(B—749) Lorenzo Pérez (Eugenio), de cuaren-
ta y siete años, casado, natural.de Sala-
manca, hijo de Eduardo y de Pilar, do-
miciliado últimamente en 'la calle de' Me-diodía Grande, núm. 2, y cuyo actual do-
micilio o paradero se ignora, compare-
cerá en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 19, de los de esta ca-
pital, sito en la carrera de San Francia
co, núm. 10, piso segundo, el "próximo
día 4 de marzo, a las diez de su mañanaa Ja celebración del correspondiente jui-
cio verbal de faltas seguido en el refe-rido Juzgado bajo el núm. 763, de 1946por tentativa de hurto.

Acevedo Cortés (Diego), alias «el Chi-no», cuyas demás circunstancias v actualdomicilio 0 paradero se ignoran, compare-
cerá _ en la Sala audiencia del Juzgado
mumc.pal núm. ,9, de los de esta capi-tal, s,to en la carrera de San Francisco,numero .0, p,so segundo, el próximo día4 de marzo a Jas diez de su mañana, aa e-efebracón del correspondiente juiciode altas segu.do en el mencionado Juz-go, baJO el núm. ro2,.de ,946, por

(B.-720)

JUZGADO NUMERO 15
dabino Braña Castaña, de veintisieteaños, casado, tranviario, hijo de Manuel'

y de Etclvina, natural de Pola de Lena
(Asturias), domiciliado últimamente en
la calle de Don Pedro, núm. 8, se le cita
para que el día 21 de febrero y hora de
las diez comparezca arate el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar el juiciode faltas núm. 6,' de 1947

(B.—6C2)

(B—746)
(B—739)

e,ga López (Constantino), de cuaren-
ríllÍ°S añ°f' casado> cu-vo actual domi-cilio o paradero se ignora, compareceráen la Sala audiencia del Juzgado muni-cipal num. ,9, de los de esta capital sitoen lacarrera efe San Francisco, num. 0piso segundo a la celebración elel corres!pond.ente juicio de faltas seguido en elnnsmo por hurto, bajo el núm. 4o, dé

CONTINENTAL -AUTO, S. A
Juan Antonio Martínez Btrceruelo, detreinta y un años, casado, efe profesión

marinero, hijode Juan Antonio v de Me
riña natural kfe Santa. micilia-
00 uh.-mámente en la avenida de los In

\u25a0Madrid, ocho de febrero de m'l
'*

vecientos cuarenta y siete.
(A.—7-336'

álIHüillllllllllllhülllllMllillllili'llll"'"""1
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5*
TELEFONO 2Í 32 02

MADRID
Se convoca a los señores accionistaspara la Junta general ordinaria que

tendrá lugar en Madrid, y en el do-micilio social, calle de Alenza, núme-


